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UCrnC¡ót pOR MENOR CUANTIA ¡{ACIONAL N.2612025 PARA LA loqUrSrCróH DE EQUIPO NEXr

GENERATION FIREWALL PARA EL CNC DEL RECTORADO DE LA UNA - ID 473'733

ANTECEDENTES

k Resoluc¡ón No 2016/2025 de fecha 01 de setiembre de 2025 "POR LA CUAL SE AUTORIZA EL INICIO Oe U CeSflóru
pARA EL pRocEso DEL LLAMADo y sE ApRUEBA EL puEco GENERAT DE BASES y coNDIcIoNes ot ucrrec¡óru pon

¡4ENSR CSANTIA NA6TSNAL N" 2612025 eARA LA ADeuIsIclóN or reulpo IIEXT GENERATIoN FIREwALL PARA EL cNc
DEL RECIORADO DE LA UNA _ ID 473.733";

La Adenda N'1, de fecha 02 de octubre de 2025

Las ofertas presentadas por las empresas: VGO INGENIERIA S.A' y SISfECO PARAGUAY S.R.L';

El Acta de Recepc¡ón y Apertura de Ofertas de fecha 10 de octubre de 2025;

EI Decreto N.3248/2025 de fecha 27 de enero de 2025, POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY No 7408, de fecha 30 de

dic¡embre de 2024, "euE ApRUEBA EL pRESUpuESTo GENERAL DE r¡ ¡l¡c¡óru eARA EL uERcIcIo FIScAt 2025;

Decreto Reglamenta rio N" 226412024, "POR EL CUAL 5E REGLAMENTA LA LEY No 702L12022, DE SUMINISTRO Y

CONTRATACION ES PUBLICAS";

La Ley No 7021122 De Suministros y Contratacjones Públicas, sus mod¡flcaciones y reglamentac¡ones vigentes;

La Ley 4995/2013 "De Educac¡ón Super¡o/'y el Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción;

EVALUACIóN VERIFICACIóN Y ANÁL¡SIS DE OFERTAS

De conform¡dad a lo establecido en el Art. 37o ¡nc. b) de la,Ley No 702f12022, su Decreto Reglamentario N' 226412024 se

reúnen para evatuar et presente llamado por LICITACIÓN POR MENOR CUANTIA NACIONAL No 2612025 PARA LA

eoqursictóru DE Eeurpo NExr GENERATIoN FIREWAII eARA EL cNc DEL REcroRADo DE LA UNA - ID 473.733, según

se dttalta a continuación: La Lic. MÁXIMA I.4ACIEL VEGA, Directora General de la Dirección General de Administración y

F¡nanzas y la Abg. LmCIA PAOI-A SALINAS FERREIRA, D¡rectora de la D¡rección de Contrataciones. Los integrantes

proponen que se verif¡quen m¡nuciosamente todos los documentos presentados por las empresas y en el marco de las

d¡sposiciones legales, verificar si las ofertas se ajustan a los documentos legales, sustanciales y formales de la Licitación,

conforme a lo eitablec¡do en los Artículos No 75, 78 y 79 del Decreto 226412024, se da lectura a continuac¡ón:

Art. 75o,- Método de evaluación, Para efectos de eyaluar las ofertas rec¡bidas de una manera ef¡c¡ente, la

Convocante evaluará las ofertas presentadas según el sistema util¡zada:

2) Evaluación basada en precio
2.1 Método de presentác¡ón de oferta cn sobre único, Preferentemente:

2.1.1. Se verificará el cumplim¡ento de cada oferta respecto al suminístro de la documentac¡ón básica de carácter sustancial,

eliminándose aquellas que no cumplan con el sumin¡stro de dicha documentación, o que d¡cha documentación sea

¡nsat¡sfactoria.

2.1.2 Las ofertas que cumplan con lo señalado en el numeral que antecede, de dad al s¡stema de adjud¡cación

adoptado, serán agrupadas en orden numérico de menor a mayor, luego de haber do las correcciones ar¡tméticas

que hayan sido necesar¡as y hab¡éndose ¿pl¡cado los márgenes de prefere ncia cuando
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2.1.3 Se seleccionará prov¡soriamente a la oferta con el menor precio, la gue será analizada en detalle para ver¡ficar su

cumpl¡miento con otros requ¡s¡tos de la contratac¡ón.

2.1.4. Si d¡cha oferta cumple con todos estos requerimientos, será declarada como la oferta evaluada como la más baja y

propuesta para la adjudicac¡ón.

2.1.5. En caso de no serlo, se procederá a rechazar d¡cha oferta y se continuará la evaluación con la segunda más baja en

precio, según los parámetros ind¡cados precedentemente, y así suces¡vamente.

Art. 79o.- Documentos sustanc¡ales.
Serán considerados documentos de carácter sustanc¡al

a. El formulario de oferta y la lista de prec¡os generada electrón¡camente a través del SICP, debidamente llenados y

flrmados. En caso de que se emplee el mfuulo de oferta electrón¡ca se considerará que el l¡stado de ftems forma parte

del formular¡o de oferta electrón¡ca, y deberá sujetarse en todo lo demás a la reglamentación v¡gente;

b. La garantía de manten¡m¡ento de oferta deb¡damente extend¡da;

c. Los documentos que acred¡ten la existenc¡a del oferente;

d. Los documentos que demuestren las facultades del f¡rmante de la oferta, para comprometer al oferente;

e. Los documentos que la DNCP, d¡sponga como sustanciales en los pl¡egos estándar o reglamentac¡ones.

l¡Át¡s¡s oe LA oFERTA PRESENTADA.

conforme at Acta de Apeftura de ofertas de la ucrrAclóN PoR MENOR CUANTIA NAC:IONAL N'26/2025 PARA LA

eoquIsIcIÓru DE EQUIPo NEXT GENERATIoN FIREWALL PARA EL CNC DEL RESÍORADO DE LA UNA _ ID 473.733, de

fecha 10 de octubre de 2025, que se adjunta al presente ¡nforme, la oferf¿ recepc¡onadas que se detalla a continuación:

¡IONTO TOTAL OTERTADO GS.

1 VGO INGENlERIA 5.A 323.285.000

2 SISTECO PARAGUAY S.R.L. 332.180.426

1. Se verificará el cumplimiento de cada oferta resp€cto al sumin¡stro de la documentación básica de

carácter sustancial, elim¡nándose aquellas que no cumplan con el sum¡n¡stro de d¡cha

documentación, o que d¡cha documentac¡ón sea insatisfactor¡a'
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SISTECO PARAGUAY
s.R.L.

VGO INGEN¡ER¡A

80004tr1-2RUC 80079377-3
DOCUM ENTOS SUSÍ ANCIALES

Cumple según folio N' 01
al 03

Cumple según Fol¡o No 01 al
03

T

[El formular¡o de oferta y list¿ de prec¡os. generados

electrón¡camente a través del SICP, deben ser completados y

firmados por el oferente. En caso de que se emplee el módulo
de oferta e¡ectrónica se cons¡derará que el l¡stado de items
forma parte del formulario de oferta electrón¡ca, y deberá
suietarse en todo lo demás a la reglamentación v¡gente.l

1. Formulario de Oferta (x)
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Cron y Fr¡a¡¡as

No Cumple según Fol¡o N'
04

Cumple según Fol¡o No 04 al

05
2. Garantía de Manten¡m¡ento de Oferia (*)
[La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida,

la forma establecida en el SICP.ba
No presentacumple según Perf¡l del

Proveedor N' 1864075
3. Certif¡cado de Cumplim¡ento con la Seguridad Social. (**)

No presentaCumple según Fol¡o N' 104. Declaración jurada de conoc¡m¡ento de la existenc¡a de un

conflicto de intereses respecto a los funcionarios pÚblicos

intervin¡entes en el procedimiento. (**)

No presenta5. Certif¡cado de Producto y Empleo Nacional emitido por el

MIc, en formato ñsico, solo en caso de impos¡bil¡dad de

certificación electrónica. (**)

Cumple según Perfil del
Proveedor No 1864075

cumple según perfil del
Proveedor No 1864242

Cumple según Perfil del
Proveedor N' 1864075

7. Patente Comercial del munic¡pio en donde esté asentado el

establecimiento flnct I del oferente.
S¡STECO PARAGUAY

s.R.L.
VGO ¡NGENIERIA8.1. Personas F¡sicas.

No AplicaNo Aplicaa. Fotocopia simple de la cédula de ldent¡dad delflrmante
de la oferta

No Apl¡caNo Apl¡cab. Constanc¡a de inscripción en el Reg¡stro un¡co de
tes - RUCContr¡

No AplicaNo Aplicac. En el caso que suscr¡ba la oferta otra persona en su

representac¡ón, deberá acompañar una fotocop¡a

s¡mple de su cédula de ident¡dad y una fotocopia

simple del poder suflc¡ente otorgado por Escritura
Pública para presentar la oferta y representarlo en
los actos de la licitación. No es necesario que el poder

esté inscri en el ¡stro de Poderes
SISTECO PARAGUAY

s.R.L.
VGO INGENIERIA8.2. Personas Jurídicas.

cumple según Perf¡l del
Proveedor No 1864075

Fotocopia simple de los documentos que acrediten
la existencia legal de la persona jurídica tales como
la Escr¡tura Pública de Constituc¡ón, según el tipo de

sociedad y protocolización de los Estatutos Soc¡ales.

Los estatutos deberán estar ¡nscriptos en la Sección

Personas luriC¡cas de la Dirección de Reg¡skos
Públ¡cos. (x)

a

cumple según Perf¡l del
Proveedor N' 1864242

Cumple según Perf¡l del
Proveedor N" 1864075

b. Constancia de inscripción en el Reg¡stro Unico de

Cumple según Perf¡l del
Proveedor N' 1864242

Fotocop¡a s¡mple de los documentos de identidad de

los representantes o apoderados de la sociedad. (*)
c

Cumple según Perfil del
Proveedor No 1864242

Cumple segÚn Perfil del
Proveedor N' 1864075

/1 I

d. Fotocopia s¡mple de los documentos que acrediten
las facultades del firmante de la oferta par¿

comprometer al oferente. Estos documentos pueden
cons¡stir en: un poder suf¡ciente en el que conste que
el apoderado posee facultades suflc¡entes para

representar y obligar a la persona jurídica, otorgado
por Escr¡tura Pública (no es necesario que esté
¡nscripto en el Registro de Poderes); o los
documentos soc¡etarios que just¡fiquen la

reDresentación del firmante, tales como las actas de
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No presenta6. Cert¡f¡cado de Cumpl¡miento Tributario (**)

Cumple según Perfil del
Proveedor N' 1864242

Contribuyentes. (**)
cumple según Peml del
Proveedor N" 1864075
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asamblea y de directorio en el caso de las soc¡edades

anónimas. (*)

8.3. Ofe¡€ntes en Consorcio, o Aplica No Aplica

Los documentos ¡ndicados con aster¡sco (*) son cons¡derados documentos sustanc¡ales a ser presentados con la oferta

de conformidad al Decreto Reglamentario.

Los documentos ¡ndicados con doble asterisco (**) deberán estar v¡gentes a la fecha y hora tope de presentac¡ón de

ofertas. La falta de f¡rma en documentos formales no será un motivo de descalificación, salvo que expresamente se d¡sponga

la exigenc¡a de la firma del oferente, en cuyo caso la omisión o disconformidad deberá analizarse conforme a los Artículos

77, 78 y 80 del Decreto 2264124.

La empresa SISTECO PARAGUAY S.R.L. ha presentado Formulaio de Declarac¡ón Jurada de Mantenimiento de Ofertas,

debiendo ser el instrumento para la garantía de manten¡miento de ofertas "Garantía Bancar¡a o Pól¡2a", según lo establec¡do

en el PBC y en la ley 702f122 y su Decreto Reglamentar¡o No 2264/24-

Caracleristic¿s Especial?s
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Oreñas:

por todo lo expuesto, y considerando que d¡cha documentación es considerada documento sustancial a ser presentados

con la oferta la empresa SISÍECO S.A. ouedá desalmcado por no cumplir con todos los requis¡tos establecidos en el

PBc y de conformidad a lo contemplado en el Art. 78' y 79o del Decrelo No 2264124.

> Seguidamente se verificará las ofertas conforme lo expresa el Art. 80'- Disconformidad, errores y omisiones

del Decreto N" 226412024, del oferente que han cumplido el sumin¡stro de la documentación básica de

carácter sustancial de conform¡dad a lo establecido en el Art. 75" numeral 2.1.2

OFERENTES
PRECIO DE LA

OFERÍA PR,ESENTADA
Gs.

DIFERENCIA
PR,ECIO DE LA OFERTA

VERIFICADA Y
CORREGIDA GS.

1 VGO INGENIERIA S.A 323.28s.000 0 323.285.000
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l¡tÁus¡s or Los PREcros oFERTADoS:

La evaluación de ofertas con el criterio basado ún¡camente en precio, luego de haber real¡zado la corrección de errores

ar¡tmét¡cos y de ordenar las ofertas presentadas por lote de menor a maYor¿ el Com¡té de Evaluación procederá a solic¡tar

a los oferentes una explicación detallada de la composición del prec¡o ofertado del lote, rubro o part¡da adjudicable,

conforme al s¡gu¡ente parámetro:
En las contrataciones en general: cuando la d¡ferencia entre el ofertado y el precio referencial sea superior al 25yo para las

ofertas por debajo del precio referencial y del 15% para ofertas que se encuentren por enc¡ma del referencial.

Conforme a lo visual¡zado en el Cuadro precedente se ha constatado que el prec¡o ofertado se ajusta a los parámetros

establec¡dos en el PBC sobre composic¡ón de precios y lo est¡pulado en el Art 53o de la Ley No 712fl22 y el Att 40 numeral

l) de la Resolución No 45412024 y concluye que los m¡smos son suf¡cientemente coherentes, por lo que se considera que

ei precio ofertado por las empresas CUMPLE con los costos básicos y no representarían r¡esgo alguno para la eiecuc¡ón del

contrato.

A continuación, se seleccionará provisoriamente a la oferta con el menor y que ha cumpl¡do con la presentación de

documentos sustanciales, la que será anal¡zada a detalle para ver¡ficar su cumplimento con otros requisitos de contratación

Si dicha oferta cumple con todos estos requer¡mientos, será declarada como la mejor oferta y propuesta de adjud¡cac¡ón.

SEGUTDAMENTE sr ven¡RctnÁ EL cumpLIH¡ENTo DE Los cRrrERros FINANctERos, EXPERIENCTA Y

LEGALES, ESTE ULTTMO CONFORME A LOS REQUISTTOS DE CALIFTCACION LEGAL Y PROHTB¡CIONES DEL

ART¡CULO 21 DE LA LÉY ?O2Ll22 EN CONCORDAI{CIA CON EL ARTICULO 19 DE SU DECRETO

REGLAMENTARIO.

Estos documentos demuestran que el Oferente está calificado para ejecutar el contrato en caso que su oferta sea aceptada

l¡rÁt¡s¡s oe capacrDAD FINA cTERA

r
L¡c. M

¡
yF

ltctraatóN poR MENoA cuANTta r{actor,{ar N.2612025 paRA ra AoqurstcróN or rautpo NrxfGENERAror{ frREwArr taRA Et (xc oEt RacfoRADo DE ta uN^ lD47ll7¡1

cu.d6 comr¡Érivo d. oleñ¡.

VGO INGENIERIA

Cumple

s.a.. Contribuyente IRE GENERAL.
. Deberán cumplir con el s¡gu¡ente parámetro:
. a. Ratio de Liquidez: activo corr¡ente / pas¡vo corriente (2023 y 2024)
. Deberá ser igual o mayor que 1, en prcmedio, en los 2 últimos años
. b. Endeudamiento: pas¡vo total/ act¡vo total (2023 y 2024).
. No deberá ser mayor a 0,80 en promedio, en los 2 últimos años
. c. Rentabilidad: Porcentaie de utilidad después de impuestos o Pérdida con respecto al Capital

(2023 y 2024).
. El promed¡o en los últimos 2 años no deberá ser negativo.
. En caso de consorcioi el líder de la empres¿ deberá acreditar el cumpl¡miento de al menos el

60€/0 y el porcentaje restante el o los demás miembros de¡ consorcio.

CAPACIDAD FINANCIERA

Para contribuyentes de IRE SIt4PLE A

Dir.<ricn d€ one¡ - DGAvf

Drreccrcn

iYer3d¡a deAiunc0n
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Deberán cumplir el siguiente parámetro:
Efic¡encia: (lngreso/Egreso). (2023 y 2024).
Deberá ser iqual o mayor que 1, el promed¡o, de los eiercic¡os ñscales (2023 y 2024)

Para contribuyentes de exclus¡vamente IVA General

Deberá cumpl¡r el siguiente parámetro:
Eficiencia: (lnqreso/Egreso). 6 (seis) últimos meses del 2025

Deberá ser igual o mayor que 1, el promed¡o, 6 (seis) úlümos meses del 2025.

En c¿so de Consorc¡os; se deberá ¡nd¡car en la oferta cual es el lí,Cer del mismo quien deberá

cumplir con al menos el 600/0 de los criterios de calificación, y 40olo restante lo cumplirán el o

los demás i rantes del consorcio.

BALANCE GENERAL Y CUADRO DE ESTADO DE RESULTADOS DE LOS

PA&A CONTRIBUYENTES DE IRE GENERAT

OS 2023 y 2024

No apl¡caFormular¡o de renta IRE SIMPLE DE LOS ANOS 2023 Y 2024 PARA CONTRIBUYENTES DEL

IRE SII'4PLE
No aplicaFormulario DE RENTA PERSONAL LOS ANOS 2023 Y 2024 PARA CONTRIBUYENTES DE RENTA

PERSONAL
No aplicaFormulario DE IVA DE LOS ULTIMOS SEIS ¡4ESE5 DEL 2025 PARA CONTRIBUYE NTES DE IVA

GENERAL

Cumple
1,65a) Ratt:os de L¡qu¡dez: act¡vo corr¡ente ,/ pas¡vo coff¡ente. Deberá *r igual o

mayor que 7, en promedio, en los años 2023 y 2024
Cumple

0,56

Cumple
0,04c) Rentab¡t¡dad: Porcentaje de ut¡l¡dad después de impuestos o pérd¡da con

respecto at capital. Et proñedio en los años 2023 | 2O2+ no deberá *r negativo

1.$w.
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Para contribuyentes de IRP
Deberán cumplir el siguiente parámetro:
Ef¡c¡encia: (Ingreso/Egreso). (2023 y 2024).
Deberá ser igual o mayor que 1, el promed¡o, de los ejercic¡os fiscales (2023 y 2024),

de la
Cumple seqún

Respuesta a la Nota

DC 24412025

Financicra
Y

VGO INGENIERIA S.A.

b) Endeudam¡ento: pas¡vo total ,/ act¡vo total. No debérá ser mayor a 48o en
promedio, en los años 2023 y 2024



Detalle del requ¡sito de CAPACIDAD FINANCIERA

VGO INGENIERIA S.A.

ANÁLISIS DE EXPERTENCIA REQUERIDA
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RE9.fIA DO
PR(»t@tO DE LOS 2

^G
2024 At\6

I(ITAL DE IG 2
m23cot\fEPro FORMT-l¡

3.503.m8 6.586.040.0033.082.9r.1
1.992.816.5r.990.425-24t 3.985.633.r1.995.207.9

!,65
RAII6 DE

CorrienE / Pasi\o Corriente

RESI-ILTAm: Deberá s€r rqual o malor qe l, promedb de los último§ 3 año6

R6t.t-TADOPRq{E)D DC L6 2
Afu62024 AíDs

IOIAL DE I()§ 2
2023coirPm FORMI,.A

2.003.538.21.990.425. 4.001.4762.0r6.651.1

3.574.41,2.t93.831.r64.62 7 _t48.824.3.317.659.7

Fbsivo fotal / A.tivo Tot¿l

E¡O€I.DA MIE{IO

RESIJLTAm: uo deberá ser ma),or a 0.80, promedio c,e los últimos 3 años

R6I.I-TADOPR(»{ED D€ 16 2
AGatús

IOIAL D€ L6 2
20242023FORHITAconrgTo

Llt ú¿d NeE

670.000670.m0Gprta

ujtklad Total / capibi

RE\¡TA SILIDA D

RESULTAm: No deberá ser rEgátj\o, prorl€dio de lo5 úlUmG 3 afu

@

-
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VGO INGENIERIA
s.A.

Cumple

Demostrar la experiencia en la provisión de soluciones de seguridad pe

copia de contratos y/o facturac¡ones de venta y/o recepciones finales por

al 50 o/o como mínimo del monto total ofertado en la presente licitación, d

años: (2021 ylo 2022 ylo 2023 ylo 2024 ylo 2025).

Se deberá presentar como mínimo 3 (tres) certif¡cados y/o constanc¡as de experiencias

satisfactor¡a; en la prov¡sión e implement-dc¡ón de firewall, em¡tidas por Inst¡tuc¡ones Públ¡cas

y/o Privadas.

El oferente deberá tener una antigúedad mínima en el mercado, de por lo menos 5 (cinco)

años en el rubro de los bienes provistos, contados desde la ¡nscr¡pción en el Regifio Unico del

Contr¡buyente. Para la evaluac¡ón se tendrá en cuenta la Constancia de Inscrípción en el RUC.

(Registro Único de Contribuyentes) y/o Estatutos Sociales.

r¡metral (Firewall) con
un monto equivalente

entm de los: 5 últ¡mos

Requ¡s¡tos documentales para evaluar el criterio de caPac¡dad técn¡ca

Cumple según
respuesta a la Nota

DC N" 24412025

Cop¡a de contratos y/o facturaciones y/o recepciones f¡nales que ava len la experienc¡a

requerida.

DC No 244 2025

cumple según
respuesta a la Nota

Al menos 3 (tres) cop¡as de cert¡ficados y/o constancias de referenc¡a satisfactoria

Oi:?.'ion de

Drreccrcn

ersúad N

ga
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Copia de Const¡tuc¡ón de Soc¡edad y/o Constancia de RUC. Cumple según Perfil

del Proveedor No

186407s

Di oro
Lic. Ma Maciel V

Generar

r

Fn¿

VGO INGEN¡ERIA 5.A.ad Técn¡c¿
Cumpleel oféiente deberá poseer cert¡flcados de Gestión de cal¡dad (CSG) según la norma ISO 9001

y/o de Gestión de Servicios de TI (ITSM) según la norma 20000, para garantizar estándares

internacionales de cal¡dad y serv¡cio para cumpl¡miento de garantía y serv¡cio post venta.

El oferente deberá presentar la Plan¡lla de cumplimiento de Especiflcaciones Técnicas en forma

de Declaración iurada, en la que el oferente deberá expresar de manera explíc¡ta s¡ el bien y/o

serv¡cio ofertado CUMPLE o NO CUMPLE con las especificac¡ones técnicas.

El oferente deberá contar con al menos 2 (dos) técnicos cert¡f¡cados en fábrica de la marc¡

ofertada para la instalación y conflguración de los equipos ofertados.

Estos técnicos deberán residir en el País y ser del staff permanente del oferente con antigüedad

mín¡ma de 12 meses, demostrable con plan¡lla de IPs (Inst¡tuto de Prev¡s¡ón Social) y/o

Contrato profesional v¡gente, en la cual se demuestre la dependencia labor¿|.

El oferente deberá presentar una carta de la fabricante d¡rig¡da a la convocante en donde se

haga mención del presente llamado, autor¡zando aloferente ¿ presentar oferta según lo

requerido en las Especificac¡ones Técnicas.
Contar con catálogo de los b¡enes ofertados.
El oferente deberá garantizar que todos los b¡enes ofertados a la @nvocante son nuevos y s¡n

uso.
Constancia de Visita e inspección técri¡ca en el edif¡c¡o del Centro Nacional de Computación del

Rectorado de la UNA o Declarac¡ón Jurada.
uis¡tos documentales ra evaluar el cr¡ter¡o de ca cidad técnica

Cumple según
Respuesta a la Nota DC

24412025

Copia de la Certificación ISO 9001:2015 o s¡milar vigente

Declaración Jurada de la Plan¡lla de cac¡ones Técnicas
Cumple según

Respuesta a la Nota DC

2441202s

Copia de certificado, planilla de IPS y/o contrato de trabajo de cada técnica requer¡do

Cumple según
Respuesta a la Nota DC

24412025

calta de Autorización del Fabricante

cumple según
Respuesta a la Nota DC

24412025

Declarac¡ón jurada de cumplir con las espec¡ficaciones técnicas solic¡tadas.

Cumple según
Respuesta a Ia Nota DC

2441202s

Catálogos en los cuales se detallan claramente todas las espec¡ficaciones técn¡cas de los b¡enes

ofertados. Los catálogos deben coincidir con las espec¡f¡cac¡ones técn¡cas ofrec¡das, y deberán

ser lés.resentados en idioma ñol oi
Cumple según

Respuesta a la Nota DC

24412025

Declaración jurada en la cual el oferente garantiza que todos los b¡enes ofertados a la
convocante son nuevos y sin uso.

Cumple según folio 06Conlancia de vis¡ta e ¡nspecc¡ón a las instalaciones del Centro Nac¡onal de Computación del

Rectorado de la UNA o Declaración Jurada.

Oiqrióri d. (oriroto(iónet - ocAyf
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Evaluación Técnica:

Se ha rem¡t¡do el catálogo del producto ofertado a la un¡dad sol¡citante quienes han real¡zado la evaluación técnica del

producto ofertado y han determ¡nado que el b¡en ofertado cumple con las espec¡ficac¡ones técnicas solicitadas en el PBC.

REMITIR CATALOGO - tD 473.733 ,..,"'..,,.

ur,odd Oper¿riv¡ Conlrat¿cioñés

¡:.r rr,ii, !:.i.r t,¡r..:¡ar i.., r¡l:;r;¿!lj

r.it.) ii¿¿lr.r:i1r.)l

al

o

o a¿tima Fra..is.a S¡rio! villá9rá

0r..cjo.d.Corrdlr('oñ.r DCArl.A..ro,¡doUñA
.,'.i' 'r,'l .' :,r'r1 -. ' r,,
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caurrc¡crón tecat

vGo INGENIERIA S,A.

FOR¡4ULARIO DE DECLARACION DE PERSONAS Cumple según folio N' 11

Los oferentes deberán declarar que no se encuentran comprend¡dos en las l¡mitac¡ones o prohib¡ciones para contratar con

el Estado, según lo establecido en el artículo 21 de la Ley No 702U22. Esta declaración forma parte del formulario de oferta

Serán rechazadas las ofertas de los oferentes que se encuentren comprendidos en las proh¡bic¡ones o lim¡tac¡ones para

presentar propuesta y contratar con el Estado, a la hora y fecha límite de presentac¡ón de ofertas o a la fecha de firma del

contrato.

A los efectos de la ver¡f¡cación de la ex¡stencia de prohibiciones o lim¡taciones contenidas en el artkulo 21 de la Ley

No7o2ll22, el com¡té de evaluación realizará el siguiente anál¡sis:

10 Ver¡f¡cará que el oferente haya proporc¡onado el formulario de ofertas, el cual comprende la declarac¡ón jurada de no

estar comprendido en las prohib¡ciones y limitaciones para presentar propuesta y contratar.

20 Además, deberá verif¡car la presentac¡ón de la declaración jurada de conocim¡ento de la existenc¡a de un confl¡cto de

¡ntereses respecto a los funcionarios públ¡cos ¡ntervin¡entes en el proced¡m¡ento, y de las constancias de registro de

estructura jurídica y de benef¡ciarios f¡nales, a f¡n de verificar que los oferentes no se encuentren incursos en las causales

previstas en el Art 21 de la Ley No 7021122.

30 Verificará por los med¡os d¡spon¡bles. si el oferente y los demás sujetos ¡ndividualizados en las prohib¡ciones o lim¡taciones

conten¡das en los ¡ncisos d) y e) del artículo 21 de la Ley, aparecen en la base de datos del SINARH del VICEMINISTERIO

DE CAPITAL HUI.4ANO Y GESTION ORGANIZACIONAL.

40 S¡ se constatara que alguna de las personas menc¡onadas en el párrafo anter¡or figura en la base de datos del SINARH

det VICEMINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL, el com¡té analizará ac¿badamente si tal

situación le impedirá contratar con el Estado, exponiendo los motivos para aceptar o rechazar la oferta, segÚn sea el caso.

50 Veriflcará que el oferente haya proporc¡onado el formulario de Declaración de Personas, debidamente firmado, en el

Reg¡stro de Proveedores del Estado, conforme a los estándares establecidos, y cotejará los datos con las personas físicas

inhabil¡tadas que constan en el reg¡stro de "sanciones a Proveedores" del SICP. Con el objeto de verif¡car si los d¡rectores,

gerentes, socios gerentes, qu¡enes ejerzan la administración, acc¡onistas, cuota part¡stas o prop¡etarios se encuentren

dentro de los criterios contemplados en los incisos h), i), y j) de la Ley 7021/22, además la convocante se encuentra

facultada de solicitar informes internos ¡nstitucionales para el cotejo de la información con respecto a los incisos

mencionados. La declarac¡ón jurada deberá contar con informac¡ón v¡gente al momento de la presentac¡ón de las ofertas y

(!b§.. ¿l- 
Direcloro

Oir.(¿on d. Cofltrolo(ioncs ' DGAyf
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el oferente será responsable de la actual¡zac¡ón del documento que obre en el reg¡stro de proveedores del Estado. En caso

de que el oferente
no cuente con dicho Formular¡o en su registro, la Convocante procederá a sol¡citarlo durante la etapa de evaluac¡ón de

ofertas. Si el oferente no responde el pedido o no rem¡te el citado Formulario, se procederá al rechazo de la oferta.

60 El comité podrá recurr¡r a fuentes públic¿s o pr¡vadas de ¡nformac¡ón, para ver¡f¡car los datos proporcionados por el

oferente y las obrantes en el registro de sancionados de la DNCP.

70 El com¡té ver¡f¡cará en fuentes públicas de información de libre acceso, s¡ el oferente o sus ¡ntegrantes, se encuentran

en los demás supuestos contenidos en el artículo 21 de la Ley No 7O2U22, pud¡endo utilizar como guía ¡nstruct¡va el

documento
aprobado por la DNCP. En caso de requerirse, el comité podrá sol¡c¡tar aclaración al oferente sobre la v¡genc¡a de la
información obrante en las fuentes respectivas.

8" En caso de que aplique la subcontratación y que el oferente haya presentado el formulario de personas a

subcontratar/subcontratadas junto con la oferta, el Com¡té de Evatuac¡ón de Ofertas deberá evaluar el contenido del

formular¡o a los efectos de constatar que el subcontrat¡sta no se encuentra comprendido en alguna de las causales de

proh¡bición prev¡stas en el Art. 21 de la Ley No 702L/22, pud¡eron requerir al oferente la información que sea necesaria.

S¡ el Com¡té conf¡rma que el oferente o sus integrantes poseen imped¡mentos en v¡rtud a lo dispuesto en el artículo 21 de

la Ley N" 7O2Ll22,la oferta será rechazada y se rem¡tirán los antecedentes a la DNCP para los flnes pert¡nentes.

por tanto, se constata que el oferente en su carácter de representante legal no t¡ene relac¡ón de parentesco con

funcionarios del Rectorado y no es funcionario públlco. Por la misma mencionamos que no se encontraron datos

que le fueran atribu¡bles para su descalificación.

Conforme a la evaluación de los Documentos Sustanciales y Formales, s€ procede a la verificación. evaluac¡ón
y recomendación de adjud¡cac¡ón en base a la oferta de la empresa que cumple con los requ¡s¡tos de los

Documentos Sustanciales y Formales, conforme a lo establec¡do en el PEC.

. Resumen del Anál¡sis de los requerimientos básicos respecto al cumpl¡miento de la oferta de acuerdo a las

Especificaciones Técnicas, capacidad Legal y Exper¡encia conforme al PBC.

¡¡"'l /a-^

Lic. Ma a Maciel V
D c irre a Gener¿l

y F,nan¿¿¡

VGO INGENIERIA S.A.
CARGOLA DE

IDENTIDAD
Nó DEf{OMBRE Y APELLIDO

No registra datos según
Constancia No 8487800

2.473.420 ACCIONISTA, PRESIDENTE,

REPRESENTANTE LEGAL
UGO ODDONE RECALDE

No registra datos según
Constancia N084878{17

ACCIONISTASOFIA ODDONE RECALDE

No regilra datos según
Constancia N08487810

175.561 ACCIONISTA DTRECTOR TITIJLARHUGO RAUL ODDONE

No registra datos según

constancia N" 8487817
573.091 SINDICO

VGO INGEf{IERTA S.A.

CU I"l PLE1- Capacidad financiem

CUMPLE2- Experienciarequerida

CUMPLE3- Capacidad técn¡ca
CUMPLE4- Capac¡dad Legal

Oirtsiór d' (ontrolo(iones ' 0GAtf
!,,0«rtn.
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necou r r oac¡ótt v co¡,¡cl-us¡ór

Conforme a los argumentos expuestos surge la conclusión de recomendar la adjud¡cación del ltamado a LICITACIÓN POR

¡4ENoR CUANTIA NACIoNAL N" 2612025 PARA LA ADeursIcIóN DE EQUIPo NExr GENERATIoN FIREWALL PARA EL cNC

DEL RECTORADO DE LA UNA - lD 473.733 de acuerdo con lo establecido en el PBC a la empresa: VGO INGENIERIA S.A.

con RUC No 80079377-3 por el ítem No 01 por un monto el monto total de Gs. 323.285.000 (guaraníes trescientos veintitrés

millones doscientos ochenta y cinco mil) IVA ¡ncluido.

rL¡soRAc¡óN DE INFoRME
El presente ¡nforme fue
expresamente con las d

de Asunc¡ón, campus U

elabor¿do en base al Art. 82o del Decreto No 226412024, y disposic¡ones concordantes, cumpl¡endo

isposic¡ones normat¡vas establec¡das en d¡cho articulado, en el Rectorado de la un¡vers¡dad Nac¡onal

núersit¿rio de la ciudad de san Lorenzo s¡endo tas 12:00 Hs. del dÍa 11 de nov¡embre del año 2025.

v

aciel V
ga

Ma ÍaiLlC. !ret-Gf'.,
oo§r t.zi

¿Ía 0¿

Naoon ¿1

Página 12 de 12

Es nuestro informe, salvo mejor parecer de la superioridad.


